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CERTIFICADO N°1470/2026 

REFERENCIA: “INFORME EVALUACIÓN TÉCNICA ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL PROYECTO CONSTRUCCIÓN DE 

NUEVOS PUENTES EN LOS SUBSECTORES C Y D DEL SECTOR 1 – RUTA 5 SUR, CONCESIÓN 5 TRAMO TALCA-CHILLÁN”.  

ALFONSO CID PINTO, Secretario Ejecutivo y Ministro de Fe del Consejo Regional de Ñuble, en conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 43 de la ley N°19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional, y 
el artículo 52, 53 y 54 del Reglamento de Funcionamiento Interno del Consejo Regional de Ñuble, certifica lo siguiente: 
 

1. Que, en la ciudad de Chillán, el Consejo Regional de Ñuble, en su Comisión de Salud y Medio Ambiente N°06 
de fecha 01/04/2026, a cargo de su presidente, consejero regional Mario Urra Zambrano, se analizó el Oficio 
N°00323 de fecha 27/03/2026 del Gobernador Regional de Ñuble Óscar Crisóstomo Llanos, dirigido al 
Consejo Regional de Ñuble, ingresado con fecha 30/03/2026 a la Secretaría Ejecutiva de este Consejo 
Regional, el cual envía Informe Evaluación Técnica Estudio de Impacto Ambiental del “Proyecto Construcción 
de Nuevos Puentes en los Subsectores C y D del Sector 1 – Ruta 5 Sur, Concesión 5 Tramo Talca-Chillán”. 
 

2. Que, acorde a lo dispuesto por el artículo 38 de la ley N°19.175. Orgánica Constitucional sobre Gobierno 
Regional, el Consejo Regional de Ñuble, en su Sesión Ordinaria N°183 de fecha 15/04/2026, en base al 
Oficio N°00323 de fecha 27/03/2026, acordó lo siguiente, respecto de la propuesta realizada en la Comisión 
de Salud y Medio Ambiente N°06 de fecha 01/04/2026, a cargo de su presidente, consejero regional Mario 
Urra Zambrano. 

 
Resultado de la Votación:  UNÁNIME DE LOS CONSEJEROS Y CONSEJERAS REGIONALES PRESENTES EN LA 
SALA. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los consejeros y 
consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido 
Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela Guzmán Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, Iter Stuardo 
Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra 
Zambrano, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Licencia Médica: Consejera Regional Geraldine Aravena Godoy. 

 
ACUERDO: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°183 de fecha 15/04/2026, APRUEBA el 

Informe Elaborado por el Ejecutivo, respecto de Evaluación Técnica Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto 

“Construcción de Nuevos Puentes en los Subsectores C y D del Sector 1 – Ruta 5 Sur, Concesión 5 Tramo Talca-

Chillán”, el cual indica: “El proyecto se vincula de manera positiva con tres objetivos estratégicos de la Estrategia 

Regional de Desarrollo Ñuble 2030 y de manera especial con el mejoramiento de la infraestructura y la conectividad 

interregional física, así como con el fortalecimiento de las capacidades resilientes regionales ante riesgos de desastres 

y cambio climático. Por lo anterior, este órgano de administración del Estado observa que existe una vinculación 

altamente positiva entre el proyecto y la Estrategia Regional de Desarrollo 2030 de la Región de Ñuble. Que, a partir 

de eventos de inundación observados a través del tiempo, se incluya en las observaciones complementarias, que tanto 

en el diseño como en el proyecto de ingeniería de los nuevos puentes en los subsectores C y D del sector 1 Ruta 5 

Sur, concesión Ruta 5 tramo Talca–Chillán, se debe considerar el incremento en los caudales de los cursos de agua 

asociados a cada viaducto”. 
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